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| Guayaquil, 9 de marzo del 2020 

Superintendente: 

  Según lo advierto con la adjunta copia de mi nombramiento debida 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, acredito que ejerzo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual, de la 

compañía EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA 

CRIOLLO -referida de ahora en adelante como EXCANCRIGRU-, 

El día 3 de febrero del 2020, en mi calidad de Gerente General de 

EXCANCRIGRU, ingresé por medio del portal informático de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, la siguiente 

transferencia de acciones que fue identificada con el número de trámite 

11322-0041-20: 

D
D
R
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

34
98
96
-D
04
1-
20
 

"
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

So
li
ci
tu
d 

de
 
tr

ám
it

e 

EX
P:
 

12
82
75
 

  

acciones las acciones 

cedidas - cedidas 

Nombre del Cedente | Nombre del Cesionario Número de Numeración de Título de las 

acciones 

cedidas 
  

Víctor Nagua 

Barrezueta 

Galo Iván Novillo 168  ". 533 a la 700 

Torres 

2 

  

Cobeña   Edgar Samaniego Víctor Nagua 34 267 a la 300         Barrezueta   
  

4,   
Adjunto, para los fines pertinentes, las copias de las respectivas cartas de 

cesiones de acciones. 

La transferencia de acciones signada con el número de trámite 11322-0041- 

20, referida anteriormente, fue APROBADA por la Superintendencia de 

. Compañías, Valores y Seguros el 4 de febrero del 2020. 

En función de tal transferencia de acciones, el cuadro' de acciones y 

accionistas de mi representada quedó fijado de la siguiente manera: 

  

Accionista a Número de Acciones 
    

    
Su OU PERINTENDENCH qe DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 200 
  

  

PE AAA 
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Sr, 
. 

zaulio Arias CAU. - Gre O



  

Galo Iván Novillo Torres | 268 
  

Edgar Alberto Samaniego Cobeña 266 
  

TOTAL -800         

. Por un error completamente involuntario, pensando equivocadamente 

que la transferencia de acciones indicada en el numeral 2 no había sido 

todavía notificada por el portal informático respectivo a la. 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el suscrito, en mi 

calidad de representante legal de EXCANCRIGRU, generó un nuevo 

número de trámite de transferencia de acciones, al que le correspondió el 

número 24008-0041-20, utilizando para el efecto las mismas cartas de 

cesiones de acciones que ya habían sido anteriormente notificadas a esta 

entidad y que, en definitiva, constituyeron los documentos habilitantes 

del extinto trámite de transferencia de acciones número 11322-0041-20. 

Para probar lo antedicho, básteme con remitir a su autoridad a las cartas 

de cesión de acciones adjuntadas en ambos trámites de transferencia de 

acciones números 11322-0041-20 y 24008-0041-20 y se dará cuenta que 

documentos -y trámites- se refieren al mismo número de acciones cedidas, 

a la misma numeración secuencial de acciones, a los mismos títulos de 

acciones, a los mismos cedentes y -cesionarios y a las mismas fechas de 

anotación de las transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas. 

En definitiva, la transferencia de acciones, número 24008-0041-20 no 

corresponde a una verdadera cesión de acciones en el capital social de 

mi representada, sino a una efectuada anteriormente, que ya fue 

oportunamente notificada a la Superintendencia a su cargo e inscrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas de EXCANCRIGRU. 

. Por lo antes expuestos, en mi calidad de Gerente General de 

EXCANCRIGRU, y como tal custodio y responsable de la veracidad y 

exactitud de sus libros sociales, como el Libro de Acciones y Accionistas, 

al tenor de lo previsto en el numeral 3 del artículo 256 de la Ley de 

Compañías, declaro BAJO JURAMENTO que la transferencia de acciones 

número 24008-0041-20, no corresponde a ningún verdadero cambio 

accionarial en el capital social de mi representada y que fue ingresada por 

error a la plataforma informática de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, y le SOLICITO que se sirva disponer que en la 

plataforma informática de su' institución, se sirva reflejar la misma 

información accionarial de mi representada que existía antes de ingresar



  

el trámite número 24008-0041-20 y que se resumen en el siguiente cuadro 

de acciones y accionistas, que es el verdadero y actual según sus libros 

  

  

  

  

  

sociales: 

Accionista Número de Acciones 

Víctor Onofre Nagua Barrezueta l 266 

Galo Iván Novillo Torres ] 268 

Edgar Alberto Samaniego Cobeña 266 

TOTAL 800       
  

7. Cualquier notificación que me corresponda recibir, la receptaré en el l 

correo electrónico lidrovomurilloOyahoo.com 

Atentamente, 
   

   
p. EXCANCR ld «A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«..le hace bien al país! 

0992530715001 : Da 

RAZÓN SOCIAL: EXCANCRIGRU S A CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO 

NOMBRE COMERCIAL: . 

REPRESENTANTE LEGAL: SAMANIEGO COBEÑA EDGAR ALBERTO 

CONTADOR: CORDERO GALLEGOS CINTHIA MABEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: ' OTROS . . OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El] 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SÍN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/09/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: - 15H0/2007 . FEC. ACTUALIZACIÓN: 024 0/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: o o FEC. REINICIO ACTIVIDADES: - . 31/01/2013 

  

"ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPA!   

  

  

  

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA. 

  | 

    

   DOMICILIO TRIBUTARI fe 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: PRE COOPERATIVA FRAGATA Calle: PUBLICA Numero: SL 13 Interseccion: JUAN MONTALVAN 
CORNEJO Manzana: 2221 Piso: O Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL MUELLE DE LA FRAGATA Telefono Trabajo: 072988201 Email: ccorderoSsufalyng.com 
Celular: 0968682974 Email: gtello*'acuariosdelgolfo.cam 

    

  

E 

NES TRIBUTARÍAS. 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos L gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

    

  

[+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN ¡ZONA B1GUAYAS CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2018002521864 o. o? 

Fecha: 20/11/2018 09:18:45 AM , :       Pag. 1 de 2 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      SOCIEDADES 

58 «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992530715001 
RAZÓN SOCIAL: EXCANCRIGRU 5 A CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

  

  

ERA A A A A E aaa PIETER TA E A A A AA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 12/09/2007 

NOMBRE COMERCIAL: —EXCANCRIGRUSA o FEC. CIERRE: 23/08/2010 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA. 
ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: PRE COOPERATIVA FRAGATA Calle: PUBLICA Numero: SL 13 Interseccion: JUAN MONTALVAN 
CORNEJO Referencia: AUNA CUADRA DEL MUELLE DE LA FRAGATA Manzana: 2221 Piso: O Telefono Trabajo: 072988201 Email: ccorderoe'sufalyng.com Celular: 
0968682974 Email: gtelloR':acuariosdelgolfo.com 

      ERMGEZ       

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIOACT.: 23/08/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 23/08/2010 FEC. REINICIO: 28/08/2014 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES CAMARONERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Numero: S/N Referencia: SITIO [ISLA SANTA ANA JUNTO A CAMARONERA DEL SR LUIS CRIOLLO 
Oficina: P.B. Email: vgonzalez8 acuariosdelgolfo.com Telefono Trabajo: 072983865 Celular: 0993192266 : 

  

  

Código: RIMRUC2018002521864 

Fecha: 20/11/2018 09:18:45 AM   
  

Pag. 2 de 2
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CRIOLLO se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

septiembre del 2007. .- * 

EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO 

Guayaquil, 9 de julio del 2019 

Sr. D. 

Edgar Alberto Samaniego Cobeña 

Ciudad | 

cd 

De mi consideración: 

Cúmpleme indicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA 

CRIOLLO, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Gerente 

General de la compañía por un periodo de cinco años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de este mombramiento en el Registro Mercantil 

  

correspondiente. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA 

Suplente Trigésima del Cantón Guayaquil, abogada Wendy Vera Ríos, el 27 de 

agosto del 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de. 

      
Ab Andreína Andrade Limongi 

Secretaria Ad - Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido 

según el nombramiento que antecede. — 

Guayaquil, 9 de julio del 201 

   C.C. 070330527-6 
 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.700 
FECHA DE REPERTORIO: 15/jul2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA 
CRIOLLO, a favor de EDGAR ALBERTO SAMANIEGO COBEÑA, 
de fojas 9.702 a 9.705, Libro Sujetos Mercantiles número 1.350. 

ORDEN: 33700 

MA ÍA 

OI // 

TT / po o 

  

  AA 
dE Mgs. César Moya Delgado 
A CUR 

DEL CANTÓN GUA YAQUI 
Guayaquil, 16 de julio de 2019... / / L CAN i cUAYA 2 
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“La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsábilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dela Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . - / 
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Miguel! H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 16 de enero del 2020 

Señor 
Edgar Samaniego Cobeña 
Representante Legal 

EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido a título 

oneroso a favor del señor Víctor Onofre Nagua Barrezueta, portador de la cédula 
de ciudadanía número 070321967-5, la cantidad de treinta y cuatro (34) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, del capital social de la compañía EXCANCRIGRU 

S.A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO (RUC 0992530715001), 

numeradas desde la 267 a la 300 inclusive, contenida en el título de acción 

número 1. El valor total de esta transacción es de USD 34.00 

Junto con la cesión de las acciones antes referidas transfiero todos los derechos 

que con el paso del tiempo o sin él, me correspondan respecto de la citada 
compañía, incluyendo pero no limitando a las acciones correspondientes al 

presente ejercicio económico y respecto de aquellas de ejercicio anteriores que 

aún no hayan sido distribuidas, así como todos los derechos sobre los aportes en 
numerario o en especie que haya efectuado en el pasado, de manera tal que el 
cedente pasará a convertirse en mi sucesor jurídico en absoluto. 

También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, el/la 

cesionario/a. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, anular el título de acción número que se adjunta y expedir el 
título que corresponda a favor del mencionado/a cesionario/a. 

  

Víctor Onofre Nagua Barrezueta 
C.C. 070321967-5
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 16 de enero del 2020 

Señor 
Edgar Samaniego Cobeña 

Representante Legal 
EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido a título 

oneroso a favor del señor Galo Iván Novillo Torres, portador de la cédula de 

ciudadanía número 110373746-4, la cantidad de cientos sesenta y ocho (168) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, del capital social de la compañía 
EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO (RUC 

0992530715001), numeradas desde la 533 a la 700 inclusive, contenida en el título 

de acción número 2. El valor total de esta transacción es de USD 168.00 

  

Junto con la cesión de las acciones antes referidas transfiero todos los derechos 

que con el paso del tiempo o sin él, me correspondan respecto de la citada 

compañía, incluyendo pero no limitando a las acciones correspondientes al 

presente ejercicio económico y respecto de aquellas de ejercicio anteriores que 
aún no hayan sido distribuidas, así como todos los derechos sobre los aportes en 

numerario o en especie que haya efectuado en el pasado, de manera tal que el 
cedente pasará a convertirse en mi sucesor jurídico en absoluto. 

También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, el/la 

cesionario/a. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, anular el título de acción número que se adjunta y expedir el 
título que corresponda a favor del mencionado/a cesionario/a. 

Muy atentamente, 

Víctor Na a Barrezueta 

C.C. 070321967-5 

Galo villo Torres 

C.C. 110373746-4
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A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cae 

010 010.222 1103737464 
NOVILLO TORRES GALO ¡VAN 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
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https://externo.supercias.gob.ec/ Servicios Personalizados / Usuarios Internos / Registro de Sociedades / Compañías / Constituidas / Actos Jurídicos o Cambios por Notificación

NOTIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE A: TRANSFERENCIA DE ACCIONES

EXPEDIENTE: 128275
NOMBRE: EXCANCRIGRU S.A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO

DATOS DE REGISTRO:
FUNCIONARIO: aponce FECHA DE INGRESO: 06/03/2020 18:20:50

OBSERVACIÓN:
Transferencia de acciones -SIT. 24008-0041-20 Notificación de TRANSFERENCIAS DE ACCIONES remitida a través del PORTAL WEB, bajo la responsabilidad del representante legal, conforme lo dispuesto en la Ley Para la Optimización y
Eficiencia de Trámites Administrativos, Art. 3 numeral 10. Responsabilidad sobre la información.- La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es de su
exclusiva responsabilidad en concordancia con el Art. 8 del Reglamento para la notificación de transferencia de acciones y cesión de participaciones en línea al portal web institucional Respuesta al Solicitante / Compañía: SIT. 24008-0041-
20 Notificación de TRANSFERENCIAS DE ACCIONES remitida a través del PORTAL WEB, bajo la responsabilidad del representante legal, conforme lo dispuesto en la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, Art. 3
numeral 10. Responsabilidad sobre la información.- La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es de su exclusiva responsabilidad en concordancia con el
Art. 8 del Reglamento para la notificación de transferencia de acciones y cesión de participaciones en línea al portal web institucional

KARDEX DE SOCIOS O ACCIONISTAS:

NO. IDENTIFICACIÓN NOMBRE TRANSACCIÓN TIPO
INVERSIÓN VALOR FECHA EN

LIBROS

1 0703219675 NAGUA BARREZUETA VICTOR ONOFRE VENTA NACIONAL -168,0000 16/01/2020
00:00:00

2 1103737464 NOVILLO TORRES GALO IVAN COMPRA NACIONAL 168,0000 16/01/2020
00:00:00

3 0703305276 SAMANIEGO COBEÑA EDGAR ALBERTO VENTA NACIONAL -34,0000 16/01/2020
00:00:00

4 0703219675 NAGUA BARREZUETA VICTOR ONOFRE COMPRA NACIONAL 34,0000 16/01/2020
00:00:00

TOTAL: 0,0000

DETALLE DE MOVIMIENTOS:

MOVIMIENTO NO. ACCIONES TRANSFERIDAS VALOR NÓMINAL POR
ACCIÓN

VALOR DE NEGOCIACIÓN
POR ACCIÓN

1 34 1,0000 1,0000

2 168 1,0000 1,0000

FECHA DE ENVÍO:   02/03/2020 11:08:41
FECHA DE APROBACIÓN:      06/03/2020 18:20:50

FECHA DE EMISIÓN: 08/06/2020 5:23:29 PM                                 Ab. María Sol Donoso Molina 
                                                                                                                               USUARIO: jgarcia

OPCIONES DE LA COMPAÑÍA IMPRIMIR

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Matríz: Guayaquil, Av. 9 de Octubre 200 y Pichincha(esquina). 

Quito: Calle Roca 660 y Amazonas. 
Usted está conectado al Servidor Web externo - 10.0.101.3

     Nosotros      Organización y Metodos      Registro de Sociedades      Digitalizacion      Workflow      Cerrar Sesión

https://externo.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.exe/poner_expediente?expediente=128275&sesion=EDBE9A5989630144

